
   

Dr. lestie Manco Castillo Sotamaor 

Notario — Quinto 

Machala - El Dro 

o ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

       ÓN N EEN RARTICPACIONES QUE OTORGA EL DOCTOR JUAN 

IE SS DH JESUS CANDO PACHECO Y SU CONYUGE SARA 

  

[2 E JS A 

dx 4 SE > MARLENE CARRILLO ERAZO, A FAVOR DEL 

NX_EL oro - EUA 
Ko A ABOGADO CELSO ANTONIO MOROCHO JIMENEZ. - 

6  CUANTIA: USD$9.500.00 

7 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

g El Oro, República del Ecuador, hoy día Miércoles once 

y de Julio del año dos mil doce; ante mi, DOCTOR LESLIE 

¡o MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

1 Cantón Machala, comparece el señor Juan de Jesús Cando 

   
8 1. Pacheco, de profesión Abogado, y su cónyuge Sara Marlene 

RE o Carrillo Erazo, de profesión Trabajadora Social, casados entre 

5 7 11 si, con domicilio en las calles Alejandro Castro Benítez y Brasil, 

= = ¡5 de esta ciudad de Machala, en calidad de CEDENTES, y por otra 

Ae lo parte el señor Celso Antonio Morocho Jiménez, de profesión 

17 Abogado, de esta civil casado, domiciliado en la Urbanización 

is La Primavera, de esta ciudad de Machala, en calidad de 

19 CESIONARIO, los comparecientes declaran que son de 

20 nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

21 Obligarse y contratar, a quienes de conocerlo en este acto doy 

22 fe, de acuerdo a la cedula de ciudadanía que me presenta con 

23 amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado 

24, de la presente Escritura Pública de CESION DE 

as PARTICIPACIONES, que para su otorgamiento me presenta la 
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r minuta que copio a continuación. ----=ororrrmseracmnncnnnmaman 

2 SEÑOR NOTARIO: Sírvase agregar en el protocolo de escrituras 

3 Públicas a su cargo uma por medio de la cual ¡conste y se 

4  documente, la Cesión de Participaciones, que se otorga de 

s conformidad con las siguientes clausulas: -==========n=neormmnnanooos 

o PRIMERA: INTERVINIENTES.- interviene en el otorgamiento 

7 de la presente escritura pública, el señor Doctor Juan de Jesús 

$ Cando Pacheco, portador de la cedula de ciudadanía e 
Lo , , : 

9 ¡priégo número cero - siete - cero - uno - seis - ocho - uno - 

10 RoS ¿Hino - seis, de profesión abogado, y su cónyuge Sara 

agene Carrillo Erazo, portadora de la cedula de ciudadanía e 
ac 

12 Hen ad numero uno - uno - cero - dos - siete - tres - siete - 
a 

pl 
AS 
e          

    cuatro - uno, de profesión Trabajadora Social, ambos 

14 casado entre sí, estos en calidad de CEDENTES, y por otra parte 

is el señor Celso Antonio Morocho Jiménez, portador de la cedula 

16 de ciudadanía e identidad numero uno - seis - cero - cero - dos - 

mm. cero - ocho - ocho - siete - ocho, de profesión Abogado, de 

is estado civil casado, en calidad de CESIONARIO, los 

19  Ccomparecientes declaran que cuentan con la capacidad civil 

20 suficiente cual en derecho se requiere para celebrar todo acto o 

TN 

22 SEGUNDA: ANTECENTES.- UNO. La compañía Seperem C.Ltda, 

23 es una compañía de responsabilidad limitada, constituida de 

4 acuerdo con las reglas de la república del Ecuador, con 
o, 

25 domicilio en esta ciudad de Machala, Provincia de El oro, la
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r misma que fue constituida mediante escritura pública otorgada 

2 ante la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, con fecha quince de 

3 Octubre del 2010, inscrita en el registro mercantil del Cantón 

3 Machala, bajo el numero 12, tomo 2.298, con fecha doce de 

5 Noviembre del 2010, con el objeto social de realizar labores de 

o vigilancia y seguridad privada fija y móvil.DOS.- En sesión de 

7 Junta General de Socios de la Compañía SEPEREM C. LTDA, 

g Celebrada con fecha diez de Julio del dos mil doce, se resolvió, 

9 autorizar la transferencia de las participaciones sociales del 

ro Doctor Juan Cando Pacheco, a favor del Abogado Celso Antonio 

Morocho Jiménez, con numero de cedula 1600208878. ------------ 

TERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes expuestos en 

la clausula segunda de los antecedentes, el CEDENTE señor Dr. 

Juan de Jesús Cando Pacheco, y su cónyuge Sara Marlene 

Carrillo Erazo, por su propios derechos ceden las nueve “mil 

  

quinientas participaciones sociales, de un valor nominal de un 

17 dólar de los Estados Unidos de América, de que es titular en el 

rg capital social de la compañía SEPEREM C. LTDA, con todos los 

ly derechos y créditos inherentes a la misma hasta la presente 

» fecha, a favor del cesionario CELSO ANTONIO MOROCHO 

21. JIMENEZ, quien acepta expresamente la referida cesión, y por 

22 ende, su calidad de nuevo socio de SEPEREM C. LTDA. -------=-==-- 

23 CUARTA.- TERMINOS Y CONDICIONES.- UNO.- Las partes han 

S 24 pactado como cuantía de esta cesión, el valor nominal de la 

25 “participación objeto de la misma. DOS.- El CEDENTE, declara 
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que las utilidades que puedan corresponderle por la 

participación que cede por este instrumento, no están sujetas a 

embargo y que dicha participación es de su propiedad, 

adquirida en debida forma y pagada en su integridad. TRES.- De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento trece de la 

ley de compañías, del contenido de este instrumento se tomara 

nota al margen de la matriz de constitución de SEPEREM 

C.LTDA, en la notaria Segunda del Cantón Pasaje, y al margen 

de la inscripción de la misma en el Registro Mercantil del 

Canoa Chala. +onrrnrrerrrnnnnnn remos 

QUES. $GASTOS..- Los gastos que ocasione la cesión contenida 

ans Estrumento serán de cargo del CESIONARIO. --===========- 
a e 

SETE ZLONTROVERSIAS.- En caso de existir controversias, las 
= e == = 

AE ES pto ppnancian a fuero y corte, y se someten a un centro de     

  

SEPTIMA.- ACEPTACION Y  RATIFICACION.- Las partes 

intervinientes se ratifican en lo expuesto en la presente 

escritura, especialmente el CESIONARIO, por ser otorgado a su 

Anteponga ay agregue usted señor notario, los demás requisitos 

ley y de estilo para la completa validez de este instrumento 

público.- f) llegible, Mónica Romero Fajardo, ABOGADA, Mat.07- 

2011-67 Foro de Abogados de El OrO, === ooonoornrcrrnnnanacona nano 

- Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “SEPEREM” C. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los Diez días del mes de Julio del dos mil 
doce, a las 12h00, en la en la planta baja del inmueble ubicado en la 
esquina de las calles 5ta Norte y Guayaquil, de la Los Jardines de esta 
ciudad de Machala, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA “SEPEREM” 

- CIA. LTDA., formada por los señores: 4 

l.- JUAN DE JESÚS CANDO PACHECO, por sus propios derechos, 
como titular de 9500 participaciones sociales de un valor nominal de 
$1.00 de los Estados Unidos de América cada una, que le da derecho a 
9.500 votos en la presente sesión; 

2.- CRISHTIAN LEONARDO VALAREZO IÑIGUEZ, por sus propios 
derechos, como titular de 250 participaciones sociales de un valor 
nominal de $1.00 de los Estados Unidos de América cada una, que le da 

: derecho a 250 votos en la presente sesión; y, 

.-- HENRY WILMAN GUEVARA IÑIGUEZ, por sus propios derechos, 

como titular de 250, participaciones sociales de un valor nominal de 

$1.00 de los Estados Unidos de América cada una, que le da derecho a 

250 votos en la presente sesión, por lo que en la presente sesión se 

encuentra reunida la totalidad del capital social de la Compañía, que 

asciende a la suma de US$10.000.00, dividido en 10.000 

participaciones sociales, de un valor nominal de US$1.00 cada una, 

consecuentemente los socios aceptan por unanimidad celebrar esta 

sesión de Junta General Universal de socios, al tenor de lo previsto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver como 

puntos del orden del día. 
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1.- Conocimiento y Aprobación de la Transferencia de 
Participaciones de los socios Juan Cando Pacheco y Christian 
Leonardo Valarezo Ordoñez 
2.- Conocimiento y Aprobación de la Renuncia del Gerente 
General y Presidente de la Compañía, y designación de los 
nuevos administradores. 
3.- Autorización al Gerente General, representante leal de la 
compañía, para que de cumplimiento a lo resuelto en la presente 
junta. 

Preside la sesión el Presidente titular de la compañía Sr. Cristhian 

Leonardo Valarezo Ordoñez, y como secretario el Gerente General Dr. 

Juan de Jesús Cando Pacheco. 
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El Presidente dispone que se dé cumplimiento a las demás formalidades 

legales y reglamentarias, hecho lo cual, el Presidente declara instalada 

la sesión, para tratar los puntos del orden del día, previamente 

| Í 
De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día 

referente a la transferencia de las participaciones, al respecto toma la 

palabra el Presidente haciendo conocer que ha decidido transferir sus 

participaciones sociales al igual que el socio Juan de Jesús Cando 

Pacheco, consecuentemente corresponde a la Junta General de Socios 

autorizar la transferencia de sus participaciones dentro de la compañia, 

las mismas que al momento están estructuradas de la siguiente manera 

Juan Cando Pacheco, es titular de 9.500 (nueve mil quinientas) 

articipaciones sociales, de un valor nominal de $1.00, cada una, y que 

El otorga derecho a 9,500 votos en las sesiones de asamblea general, y 

el Señor Christian Leonardo Valarezo Ordoñez, es titular de 250 ( 

doscientos cincuenta), participaciones sociales, de un valor nominal de 

- $1.00 cada una, y que le otorga derecho a 250 votos en las sesiones de 

asamblea general, la propuesta es puesta a consideración de los socios, 

quienes aceptan por unanimidad la solicitudes de transferencia 

solicitadas renunciando al derecho preferente que les asiste para 

adquirir las participaciones, al tenor de lo previsto e n el artículo 114 de 

la ley de compañías, autorizando a los peticionarios para que 

transfieran el 100% de sus participaciones a favor del interesado Señor 

Celso Antonio Morocho Jiménez, portador de la cedula de identidad 

numero 1600208878, a quien a la vez se lo acepta como nuevo socio. 

acordados. 
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De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, que 
trata del Conocimiento y Aprobación de la Renuncia del Gerente 
General de la Compañía, para lo cual toma la palabra el Dr. Juan 
Cando Pacheco, quien expone a los socios que por motivos 
estrictamente personales, le es imposible continuar desempeñando el 
cargo de Gerente General de la compañía, por lo que pone su renuncia 
irrevocable al cargo que desempeña, y que ha recibido la renuncia 
verbal del Presidente de la Compañía Sr. Christian Valarezo Ordoñez, 
socios que personalmente se manifiesta en el sentido de que renuncia al 
cargo que ocupa de Presidente, luego de las correspondientes 
deliberaciones, las renuncias son aceptadas por los socios de la 

compañía, en unanimidad de votos, de inmediato toma la palabra el 
Accionista Henry Guevara, quien propone a los asistentes, el nombre 
del Señor' Celso Antonio Morocho Jiménez, para el cargo de Gerente 
General, y del Mayor Frey Espinoza Caicedo, para el cargo de
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ACTA DE JUNTA N* 5 

Foliott 12 
Presidente, la propuesta es puesta a consideración de los socios, los 
mismos que luego de deliberar al respecto proceden a aprobarla en 
unanimidad de votos. 

En el tercer y último punto del orden del día, que trata de la 
autorización al gerente general de la compañía para que de 
cumplimiento a lo resuelto en la presente junta, los socios en 

unanimidad de votos, proceden a autorizar al Gerente General de la 

compañía para que cumpla con lo dispuesto en la presente junta. 

o Habiéndose agotado el orden del día, el Presidente concede media hora 

= c receso para la elaboración del acta, culminado aquel tiempo, se 

S ietoma la sesión, con los mismos asistentes, y el Dr. Juan de Jesús 

3 Lando Pacheco, como Secretario de la sesión, procede a dar lectura en 

dor alta de la presente acta, la que fue aprobada sin objeción alguna, 

osterior a ello procedieron a firmar en unidad da acto con el Presidente 

Gerente, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que 

€ gacerio, y para constancia es suscrita por todos los asistentes, 

fal” dejándose constancia que quedan incorporados al expediente de la 

sesión, la lista de asistentes y la copia certificada de esta acta, con lo 

que el Presidente de la sesión la declara concluida Ye Tevama, siendo 

las 16h30.- Y 

    

   

  

    

IEA . 

Henry Wilman G do Valarezo Ordoñez 

socio 

CERTIFICO: pia de su original, que reposa 

añía, al que me remitiré en caso 

   
   

necesario.- 

Machala, de 2007 
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¡ todo el valor legal. Y, leida que fue integramente por mí el 

> Notario al compareciente, aquel que se ratifica en lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo 

4 lo cual doy feerTrroegrrtoarrrrrrremmnaanono- 

(e 

$ Juan andó Pácheco 

o  C.( No. 0701681116 
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RAZON: Siento como tal, que en la matriz de la Constitución de la compañía 

SEPEREM CIA. LTDA, se procedió a tomar nota de la Cesión de Participaciones de la 

compañía SEPEREM CIA. LTDA, otorgada por los cónyuges señores: Doctor JUAN 

DE JESUS CANDO PACHECO y SARA MARLENE CARRILLO ERAZO, a favor 

del Abogado CELSO ANTONIO MOROCHO JIMENEZ, celebrada mediante escritura 

pública otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, el quince de octubre del dos 

mil diez. 

Pasaje, julio 23 del 2012 
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Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que la presente Escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES queda inscrita en el Registro Mercantil con el No. 
979 y anotado en el Repertorio bajo el No. 2.331, otorgada por los 
cónyuges DR. JUAN DE JESUS CANDO PACHECO Y SARA 
MARLENE CARRILLO ERAZO (Cedentes), a favor del señor ABG. 
CELSO ANTONIO MOROCHO JIMENEZ (Cesionario), la misma que se 
tomó nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía SEPEREM C. LTDA., a foja No. 105 del Registro Mercantil 
del año 2.010.- Machala, veintisiete de Julio del dos mil doce.- El 

  

a Registrador Mercantil ÍA ce Cantón Mechaja 

D: ROSA RIVERA 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador 
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BS: Y 
E 

ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

ERARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR 

CÁRISTIAN LEONARDO VALAREZO ORDOÑEZ Y SU 

SOMYUGE ELEANA CATHERINE FERAUD PAREDES, 

A FAVOR DEL ABOGADO CELSO ANTONIO 

MOROCHO JIMENEZ.- 
7  CUANTIA: USD$250.00 DOLARES AMERICANOS 

8 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

   

  

«Y     
     

9 El Oro, República del Ecuador, hoy dia Miércoles once 

1o de Julio del año dos mil doce; ante mí, DOCTOR LESLIE 

1 MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparece el señor Christian Leonardo 

Valarezo Ordoñez, de ocupación empleado privado, y su 

  

35 cónyuge Eleana Catherine Feraud Paredes, de profesión 

E E $ 15 Ingeniera en Comercio Exterior, casados entre sí, con domicilio 

sz 16 en el Cantón Santa Rosa y de transito en esta ciudad de 

E) 17 Machala, en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor 

1 Celso Antonio Morocho Jiménez, de profesión Abogado, de esta 

19 Civil casado, domiciliado en la Urbanización La Primavera, de 

20 esta ciudad de Machala, en calidad de CESIONARIO, los 

21 Comparecientes declaran que son de nacionalidad Ecuatoriana, 

22 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

23 de conocerlo en este acto doy fe, de acuerdo a la cedula de 

e 2 ciudadanía que me presenta con amplia libertad y bien 

O astruidos de la naturaleza y resultado de la presente Escritura 
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Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, que para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copio a continuación. .- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase agregar en el protocolo de escrituras 

a Públicas a su cargo una por medio de la cual conste y se” 

to
 

mn
) 

s documente, la Cesión de Participaciones, que se otorga de 

« conformidad con las siguientes clausulas. «-"=============mmmmsno==-- 

7 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento 

g de la presente escritura pública, el señor Christian Leonardo 

o  Valarezo Ordoñez, portador de la cedula de ciudadanía e 

to. ¡identidad número cero - siete - cero - dos - cuatro - tres - dos - 

1 EE gue - cero, de ocupación empleado privado y su 

12 AE Ec Catherine Feraud Paredes, portador de la 

dá ciudadanía e identidad número cero - siete - cero - 

ico - seis - cuatro - dos - tres - nueve, de profesión 4 UNS 
Sr 
ke 

So
la
 

    

  

     | 0 A en Comercio Exterior, de estado civil casados entre sí, 
E 

16 e en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor Celso 

17 Antonio Morocho Jiménez, portador de la cedula de ciudadanía 

1g € identidad numero uno - seis - cero - cero - dos - cero - ocho - 

rw» ocho - siete - ocho, de profesión Abogado, de estado civil 

20 Casado, en calidad de CESIONARIO, los comparecientes declaran 

21 que cuentan con la capacidad civil suficiente cual en derecho se 

22 requiere para celebrar todo acto o contrato permitido por la 

24 SEGUNDA: ANTECENTES.- UNO. La compañía Seperem C.Ltda, 

25 €s-ta compañía de responsabilidad limitada, constituida de
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acuerdo con las reglas de la república del Ecuador, con 

domicilio en esta ciudad de Machala, Provincia de El oro, la 

misma que fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, con fecha quince de 

Octubre del 2010, inscrita en el registro mercantil del Cantón 

Machala, bajo el numero 12, tomo 2.298, con fecha doce de 

Noviembre del 2010, con el objeto social de realizar labores de 

vigilancia y seguridad privada fija y móvil.DOS.- En sesión de 

Junta General de Socios de la Compañía SEPEREM C. LTDA, 

celebrada con fecha diez de Julio del dos mil doce, se resolvió, 

autorizar la transferencia de las participaciones sociales del 

Doctor Juan Cando Pacheco, a favor del Abogado Celso Antonio 

Morocho Jiménez, con numero de cedula 1600208878. -----=------ 

TERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes expuestos en 

la clausula segunda de los antecedentes, el CEDENTE señor 

Christian Leonardo Valarezo Ordoñez y su cónyuge Eleana 

Catherine Feraud Valarezo, por su propios derechos ceden las 

doscientas cincuenta participaciones sociales, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de que 

es titular en el capital social de la compañía SEPEREM C. LTDA, 

con todos los derechos y créditos inherentes a la misma hasta la 

presente fecha, a favor del cesionario CELSO ANTONIO 

MOROCHO JIMENEZ, quien acepta expresamente la referida 

O ces y por ende, su calidad de nuevo socio de SEPEREM C. 
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Dr, Lestia Marco Castillo Sotomayor 
Notario — Quinto 
Machala - El Dro 

CUARTA.- TERMINOS Y CONDICIONES.- UNO.- Las partes han 

pactado como cuantía de esta cesión, el valor nominal de la 

participación objeto de la misma. DOS.- El CEDENTE, declara 

que las utilidades que puedan corresponderle por la 

participación que cede por este instrumento, no están sujetas a 

embargo y que dicha participación es de su propiedad, 

adquirida en debida forma y pagada en su integridad. TRES.- De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la ley de 

compañias, del contenido de este instrumento se tomara nota 

al margen de la matriz de constitución de SEPEREM C.LTDA, en 

la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, y al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala. --------- 

QUENTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la cesión contenida 

mu,
 

Ec umento serán de cargo del CESIONARIO. -------======- 
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CONTROVERSIAS.- En caso de existir controversias, las 

enuncian a fuero y corte, y se someten a un centro de n
a
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dido que funcione en esta ciudad de Machala. ----=----===--- 
are 

SÉPTIMA. - —ACEPTACION Y  RATIFICACION.- Las partes 

intervinientes se ratifican en lo expuesto en la presente 

GA 

escritura, especialmente el CESIONARIO, por ser otorgado a su 

Anteponga ay agregue usted señor notario, los demás requisitos 

ley y de estilo para la completa validez de este instrumento 

—Aúblico.- f) llegible, Mónica Romero Fajardo, ABOGADA, Mat.07- 

2011-67 Foro de Abogados de El OrO. +=oomrroreremnrsnmnmamnnmmn=-
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El Presidente dispone que se dé cumplimiento a las demás formalidades 
legales y reglamentarias, hecho lo cual, el Presidente declara instalada 
la sesión, para tratar los puntos del orden del día, previamente 
acordados. 

De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día 
referente a la transferencia de las participaciones, al respecto toma la 
palabra el Presidente haciendo conocer que ha decidido transferir sus 
participaciones sociales al igual que el socio Juan de Jesús Cando 
Pacheco, consecuentemente corresponde a la Junta General de Socios 
autorizar la transferencia de sus participaciones dentro de la compañía, 
las mismas que al momento están estructuradas de la siguiente manera 
Juan Cando Pacheco, es titular de 9,500 (nueve mil quinientas) 
participaciones sociales, de un valor nominal de $1.00, cada una, y que 

lc otorga derecho a 9.500 votos en las sesiones de asamblea general, y 

el Señor Christian Leonardo Valarezo Ordoñez, es titular de 250 ( 

doscientos cincuenta), participaciones sociales, de un valor nominal de 

$1.00 cada una, y que le otorga derecho a 250 votos en las sesiones de 

asamblea general, la propuesta es puesta a consideración de los socios, - 

: quienes aceptan por unanimidad la solicitudes de transferencia. «ÉL
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E solicitadas renunciando al derecho preferente que les asiste para 
Or 

Al + adquirir las participaciones, al tenor de lo previsto e n el artículo 114 de 

X Pia ley de compañías, autorizando a los peticionarios para que 

A Bo el 100% de sus participaciones a favor del interesado Señor 

Celso Antonio Morocho Jiménez, portador de la cedula de identidad 

numero 1600208878, a quien a la vez se lo acepta como nuevo socio, 

De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, que 
trata del Conocimiento y Aprobación de la Renuncia del Gerente 
General de la Compañía, para lo cual toma la palabra el Dr. Juan 
Cando Pacheco, quien expone a los socios que por motivos 
estrictamente personales, le es imposible continuar desempeñando el 
cargo de Gerente General de la compañía, por lo que pone su renuncia 
irrevocable al cargo que desempeña, y que ha recibido la renuncia 
verbal del Presidente de la Compañía Sr. Christian Valarezo Ordoñez, 
socios que personalmente se manifiesta en el sentido de que renuncia al 
cargo que ocupa de Presidente, luego de las correspondientes 
deliberaciones, las renuncias son aceptadas por los socios de la 

compañía, en unanimidad de votos, de inmediato toma la palabra el 

Accionista Henry Guevara, quien propone a los asistentes, el nombre 

del Señor Celso Antonio Morocho Jiménez, para el cargo de Gerente 

General, y del Mayor Frey Espinoza Caicedo, para el cargo de 
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Folio 10 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “SEPEREM” C. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los Diez días del mes de Julio del dos mil 

doce, a las 12h00, en la en la planta baja del inmueble ubicado en la 

esquina de las calles 5ta Norte y Guayaquil, de la Los Jardines de esta 

ciudad de Machala, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA “SEPEREM” 

CIA. LTDA., formada por los señores: 

1.- JUAN DE JESÚS CANDO PACHECO, por sus propios derechos, 

como titular de 9500 participaciones sociales de un valor nominal de 

E E $1.00 de los Estados Unidos de América cada una, que le da derecho a 

3 89.500 votos en la presente sesión; 

= <É2.- CRISHTIAN LEONARDO VALAREZO IÑIGUEZ, por sus propios 

iderechos, como titular de 250 participaciones sociales de un valor 

inal de $1.00 de los Estados Unidos de América cada una, que le da 

¿> Hierecho a 250 votos en la presente sesión; y, 

E .- HENRY WILMAN GUEVARA IÑIGUEZ, por sus propios derechos, 

z somo titular de 250, participaciones sociales de un valor nominal de 

$1.00 de los Estados Unidos de América cada una, que le da derecho a 

250 votos en la presente sesión, por lo que en la presente sesión se 

encuentra reunida la totalidad del capital social de la Compañía, que 

asciende a la suma de US$10.000.00, dividido en 10.000 

participaciones sociales, de un valor nominal de US$1.00 cada una, 

consecuentemente los socios aceptan por unanimidad celebrar esta 

sesión de Junta General Universal de socios, al tenor de lo previsto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver como 

puntos del orden del día. 

1.- Conocimiento y Aprobación de la Transferencia de 

Participaciones de los socios Juan Cando Pacheco y Christian 
Leonardo Valarezo Ordoñez 
2.- Conocimiento y Aprobación de la Renuncia del Gerente 
General y Presidente de la Compañía, y designación de los 
nuevos administradores. 
3.- Autorización al Gerente General, representante leal de la 
compañía, para que de cumplimiento a lo resuelto en la presente 
junta. 

Preside la sesión el Presidente titular de la compañía Sr. Cristhian 

Leonardo Valarezo Ordoñez, y como secretario el Gerente General Dr. 

Juan de Jesús Cando Pacheco.
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ACTA DE JUNTA N*_5 

Folio4 12 
Presidente, la propuesta es puesta a consideración de los socios, los 
mismos que luego de deliberar al respecto proceden a aprobarla en 
unanimidad de votos. 

En el tercer y último punto del orden del día, que trata de la 
autorización al gerente general de la compañía para que de 

cumplimiento a lo resuelto en la presente junta, los socios en 

unanimidad de votos, proceden a autorizar al Gerente General de la 

compañía para que cumpla con lo dispuesto en la presente junta. 

Habiéndose agotado el orden del día, el Presidente concede media hora Le 
= o Hi 
Dan 

S 5% receso para la elaboración del acta, culminado aquel tiempo, se 

E 2 FéLoma la sesión, con los mismos asistentes, y el Dr. Juan de Jesús 

=> Condo Pacheco, como Secretario de la sesión, procede a dar lectura en 
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Machala, de 2007 
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Dr. lestie Marco Castillo Sotomayor 

Notaría - Quinta . =n-ho- 
Mackala - El Dra on - 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Y, leida que fue integramente por mí el 

Notario al co eciente, aquel. que se ratifica en lo 

     
   

expuesto y “firma conmigo en unidad de acto, de todo 
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Christian Leonardo Valarezo Ordoñez 

C.C. No. 0702432790 
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RAZON: Siento como tal, que en la matriz de la Constitución de la compañía 

SEPEREM CIA. LTDA, se procedió a tomar nota de la Cesión de Participaciones de la 

compañía SEPEREM CIA. LTDA, otorgada por los cónyuges señores: CHRISTIAN 

LEONARDO VALAREZO ORDOÑEZ y ELEANA CATHERINE FERAUD 

PAREDES, a favor del Abogado CELSO ANTONIO MOROCHO JIMENEZ, 

celebrada mediante escritura pública otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, 

el quince de octubre del dos mil diez. 

Pasaje, julio 23 del 2012 
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.: Registro Mercantil Machala 

CERTIÍFICO: Que la presente Escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES queda inscrita en el Registro Mercantil con el No. 

978 y anotado en el Repertorio bajo el No. 2.330, otorgada por los 

cónyuges CHRISTIAN LEONARDO VALAREZO ORDOÑEZ Y ELEANA 

CATHERINE FERAUD PAREDES (Cedentes), a favor del señor ABG. 

CELSO ANTONIO MOROCHO JIMENEZ (Cesionario), la misma que se 

tomó nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía SEPEREM C. LTDA., a foja No. 105 del Registro Mercantil 

del año 2.010.- Machala, veintisiete de Julio del dos mil doce.- El 

Registrador Mercantil. -x-X-X-X-XX-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XXO XX XXX EXE X- 
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C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador 

 




